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 IV.- PROCEDIMIENTOS PARA LA TRANSFERENCIA ENTRE 

INSTITUCIONES O VENTA A TERCEROS DE DOCU-
MENTOS DE LA CARTERA DE COLOCACIONES. 

 
 En las transferencias de documentos de la cartera 
de colocaciones que realicen entre sí las instituciones fi-
nancieras fiscalizadas por esta Superintendencia, deberán 
cumplirse, junto con las normas relativas a las adquisicio-
nes y cesiones de que tratan los títulos precedentes, los 
siguientes procedimientos: 
 
 1.- Envío a esta Superintendencia de los antece-

dentes acerca de las transacciones realiza-
das.

 
 Las instituciones financieras que participen en 
las transacciones de que trata este título, deberán remitir a 
esta Superintendencia, dentro de los primeros diez días de 
los meses de abril, julio, octubre y enero, los siguientes 
antecedentes relativos a las operaciones realizadas en el 
trimestre inmediatamente anterior: 
 
a) Identificación de los deudores de los documentos objeto 

de la transacción y valor económico o comercial de éstos. 
 
b) Provisiones que se liberen por los créditos que se ena-

jenen y provisiones que corresponde constituir por los 
créditos que se reciben, según sea el caso. 

 
c) Clasificación de riesgo asignada a los créditos por la 

institución vendedora y por aquella que los adquiere, 
según corresponda. 

 
 2.- Aviso a deudores. 
 
 La institución cedente y la cesionaria o ambas en 
conjunto, enviarán un aviso a los deudores de los créditos 
que se transfieran, informándoles de la transferencia y el 
lugar u oficina de la entidad adquirente, en la que el cré-
dito debe ser pagado. 
 
 
 3.- Cobranza de los créditos traspasados.
 
 Cuando el crédito sea pagadero en una plaza 
distinta de la que corresponda a la institución que lo reci-
bió, la institución adquirente deberá procurar que el deudor 
pueda continuar sirviéndolo en la misma plaza, sea en las 
oficinas de la propia institución o, en su defecto, en las de 
alguna institución corresponsal que deberá ser señalada para 
el efecto. 
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